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HAC/SEC/0163/2023 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE PUNTO EN SESIÓN DE CABILDO. 

VIGÉSIMA  OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CANDELARIA DEL 13 DE JUNIO DEL 2023. 

 
  
LA QUE SUSCRIBE, LIC. DIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ GARCIA, SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE,  
Y EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
123 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------
----------------------------------------------------CERTIFICO:----------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 
QUE EN EL ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, SE 
ENCUENTRA BAJO EL SIGUIENTE: -----------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------ACUERDO NÚMERO 0028/2023--------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO. - QUE EN EL PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA 
OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA CON 
FECHA DEL 13 DE JUNIO DEL 2023, A LA LETRA DICE:--------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 
IV. DESCARGO CONTABLE DE BIENES MUEBLES NO RECIBIDOS EN LA ENTREGA 
RECEPCIÓN 2021.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. - QUE EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA 
DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA TRECE  DE JUNIO DEL 2023, SE ENCUENTRA 
ASENTADO LO SIGUIENTE:----------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------
CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA 
DE LA PRESENTE SESIÓN SE PRESENTA ANTE EL HONORABLE CABILDO PARA SU 
ANÁLISIS Y APROBACIÓN EN SU CASO, DESCARGO CONTABLE DE BIENES MUEBLES NO 
RECIBIDOS EN LA ENTREGA RECEPCIÓN 2021. A CARGO DE LA ING. ADELITA CAMPOS 
PEREZ, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FORTALECIMIENTO INTERNO.-------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN USO DE LA PALABRA LA LICENCIADA MARINA GARCÍA MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
CUARTA REGIDORA, PREGUNTO QUE SI NO SE RECIBIÓ TODO ESTE MOBILIARIO, ESTE 
CABILDO DA DE BAJA A ESTOS BIENES PERO CON LA ACLARACIÓN DE QUE NO SE 
RECIBIERON EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN COMO MANIFIESTA LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y FORTALECIMIENTO INTERNO.------------------------------------------------------------
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EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE (11) VOTOS Y SEDA INSTRUCCIONES A LA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FORTALECIMIENTO INTERNO PARA SU INMEDIATA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, VIGILANDO SU 
ADECUADA Y OPORTUNA PUBLICACIÓN.--------------------------------------------------------------------------
ENCONTRÁNDOSE PRESENTES: ------------------------------------------------------------------------------------- 

 EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER FARIAS BAILON, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 CIUDADANA LAURA DEL CARMEN GONZÁLEZ CHABLÉ, EN SU CARÁCTER DE PRIMERA 
REGIDORA. 

 ARQUITECTO ABENAMAR LEDESMA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE SEGUNDO REGIDOR. 
 CONTADORA PÚBLICA LAURA ABREU RUÍZ, EN SU CARÁCTER DE TERCERA 

REGIDORA  
 LICENCIADA MARINA GARCÍA MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE CUARTA REGIDORA.  
 CIUDADANA HILDA YURIDIS NARVÁEZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE QUINTA 

REGIDORA.  
 CIUDADANO ARQUÍMEDES GARCÍA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SEXTO REGIDOR. 
 CIUDADANA SELENE PATRICIA CRUZ COLLI, EN SU CARÁCTER DE SÉPTIMA 

REGIDORA.  
 CIUDADANO ABIMAEL HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE OCTAVO  
  PROFESORA MARY CRUZ ROMERO COLIN, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO JURÍDICO. 
 PROFESOR GUADALUPE MORENO ALEJO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE 

HACIENDA.  
 LICENCIADA DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA; RUBRICAS-------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 

TERCERO.- EL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA, EXPIDE LA PRESENTE CONSTANCIA Y CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES Y CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR SIENDO LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA 
CIUDAD DE CANDELARIA, CAMPECHE DEL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE, DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. DIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GARCÍA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 
 
C. C. P ARCHIVO 
DCRG/MGCL 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FORTALECIMIENTO INTERNO 

DESCARGO CONTABLE DE BIENES MUEBLES NO RECIBIDOS EN LA ENTREGA – RECEPCIÓN 2021 

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL, DERIVADO DE LA CONCILIACIÓN ENTRE EL LEVANTAMIENTO FÍSICO Y LOS ASIENTOS 
CONTABLES, SE DETECTÓ LA INEXISTENCIA DE LOS BIENES MUEBLES QUE SE DETALLAN, POR LO QUE, 
COMO SE SEÑALA EN EL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN  LAS REGLAS ESPECÍFICAS DEL REGISTRO 
Y VALORACIÓN DEL PATRIMONIO, INCISO B, REGLAS ESPECÍFICAS DEL REGISTRO Y VALORACIÓN DEL 
ACTIVO, PUNTO 11, BIENES NO LOCALIZADOS, INCISO a); SE REALIZARON LAS INVESTIGACIONES 
CORRESPONDIENTES, TOMANDO COMO BASE LOS REGISTROS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS DE 
ENTREGA –RECEPCIÓN, DE DONDE SE FUNDAMENTA QUE NO FUERON RECIBIDOS POR ESTA 
ADMINISTRACIÓN,  PROCEDIENDOSE A SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN DEL H. CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, PERÍODO 2021 -2024, PARA EL  DESCARGO CONTABLE 
CORRESPONDIENTE APROBADO EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA  EFECTUADA  EL DÍA 
13 DE JUNIO DE 2023, OBTENIÉNDOSE LA CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

NÚMERO DE 
INVENTARIO 

DESCRIPCION DEL BIEN VALOR CARGADO A 

5111000111-3 ESCRITORIO SECRETARIAL 
METÁLICO DE 1.20 X 70 

$1,460.50 ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL 

5111000139-8 ESCRITORIO METÁLICO $1,604.25 CATASTRO 
5151000137-1 COMPUTADORA DELL INSPIRON 

AIO23T 
$12,094.28 PRESIDENCIA 

5151000145-27 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL $5,250.00 ADMINISTRACIÓN, Y 
FORTALECIMIENTO 

INTERNO 
5651000109-2 TELÉFONO SECRETARIAL PLUS $549.00 PRESIDENCIA 
5661000115-2 NO BREAK $1,938.00 PRESIDENCIA 

 SUMAN LOS DESCARGOS $22,896.03  
(SON: VEINTIDOS MIL  OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 03/100 M.N.) 

 

CANDELARIA, CAM., 14 DE JUNIO DE 2023 

LA DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FORTALECIMIENTO INTERNO 

 

 

ING. ADELITA CAMPOS PÉREZ 

H. AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA, 
ESTADO DE CAMPECHE. 

PERÍODO 2021 -2024 
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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL MARCO 
DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO 
Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL 
DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE CAMPECHE, EN ADELANTE "EL ESTADO", REPRESENTADO POR 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDA 
POR FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS, SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; JEZRAEL ISAAC 
LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA; TODOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se promoverá la 
creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación 
de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, la Unidad del Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en los términos que 
establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Buscadores de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y movilidad 
laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2022, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los compromisos 
de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento a los programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo 17 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 
539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre 
otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de obra 
rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las entidades 
federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores, con base 
en su formación y aptitudes. 
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I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2023. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, del 
Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción VII, 
8 y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019; y con el artículo Único, fracción III, inciso a), del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la “SECRETARÍA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y que tiene la calidad de persona 
moral oficial facultada para ejercer todos los derechos necesarios para realizar el objeto por el que se 
instituyó, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º y 23, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 25 fracción I, y 26 del Código Civil Federal; 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado 
de Campeche. 

II.2. Layda Elena Sansores San Román, en su carácter de Gobernadora Constitucional del Estado, cuenta 
con las facultades para celebrar el presente Convenio, en términos del artículo 59, 71, fracción XV, 
inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3 y 4, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.3. Fernando Humberto Gamboa Rosas, en su carácter de Secretario de Desarrollo Económico de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen el artículo 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4 
párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción VII, 23, 33, fracciones IV, XXVI 
y XXVII, y el ARTÍCULO NOVENO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.4. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás 
actos jurídicos, dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, 
con los municipios de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en 
términos de lo que disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, 
párrafo segundo, 9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción II, 23, 28, fracciones I, II, III, V, 
VI, VII, XIII, XIV, XVII, XVIII, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXII, XXXIX, XL, XLI, XLVIII, 
XLIX, L, y el ARTÍCULO CUARTO transitorio, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
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Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de 
septiembre del 2021. 

II.5 María Eugenia Enríquez Reyes, en su carácter de Secretaria de la Contraloría de la Administración 
Pública Estatal, cuenta con las facultades para suscribir convenios, contratos y demás actos jurídicos, 
dentro de sus atribuciones, con la Federación, con las demás entidades federativas, con los municipios 
de la entidad y con otras personas físicas o morales, privadas u oficiales, en términos de lo que 
disponen los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 3, 4, párrafo segundo, 
9, 13, fracciones IV y VIII, 15, 22, apartado A, fracción XV, 23, 41, fracciones I, II, VIII, IX, XII, XIII, XV y 
XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 14 de septiembre del 2021. 

II.6 Para efectos de lo que establecen las Reglas, la unidad administrativa que será considerada como la 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo, es la Dirección del Servicio Nacional de Empleo Campeche 
(en adelante OSNE). 

II.7 Para efectos del presente instrumento señala, como domicilio el ubicado en calle 8 número 149, entre 
61 y 63, colonia Centro, C.P. 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas establecidos 
en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y comprensión de lo 
que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Campeche. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, en la esfera de sus 
competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE (en adelante 
Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo (en adelante OSNE) y proporcionar 
información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; mayores de 45 años; 
jornaleros; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de derechos humanos; 
preliberadas; migrantes solicitantes de la condición de refugiado; refugiados y beneficiarios de 
protección complementaria y asilo político.  

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 
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1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, asistencia 
técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en particular, a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la operación 
del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme a 
la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de Internet; correo 
electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos para identificación de 
habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad 
aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme a 
los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales 
de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función 
Pública y demás Normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del PAE 
en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones 
conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”.  

“EL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo Campeche” para la OSNE, o en 
su caso, realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de 
manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; 
Talleres para Buscadores de Empleo; Talleres para Empleadores; Centros de Evaluación de 
Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar espacios físicos para apoyar la operación del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro, así como, para el resguardo de la documentación que se genere 
con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a Director de Área, 
como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los 
recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2023

actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 

E) Designar de manera oficial, a través del Titular de la dependencia o secretaría estatal a la cual se 
encuentre adscrita la OSNE, al Titular de ésta y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de ésta, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que 
“LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de llevar 
a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las Reglas, 
incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las 
contrataciones de los Consejeros Laborales que se realicen con cargo a los recursos consignados 
en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, deberán cumplir con las 
disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de puesto y perfil ocupacional; el 
tipo de contrato y condiciones serán establecidos por “EL ESTADO” y las obligaciones que se 
deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 
instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, y 
acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, 
así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su caso, los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas información que le proporcione la 
“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 
infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias de 
Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a 
efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2, 
inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, 
ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al proceso normativo 
vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la empleabilidad, 
así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas del SNE, 
siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la 
Normatividad y previa autorización del Jefe de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, “EL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de 
sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto 
apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, así 
como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE y 
asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos 
a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales informáticos 
y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la SFP. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental difundidas 
por conducto de la USNE y las estatales que correspondan según el origen de los recursos, así 
como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

S) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 
Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que se 
deriven. 
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QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $ 4,844,466.67 (SON: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del 
Presupuesto Aprobado al PAE durante el Ejercicio Fiscal 2023 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la 
Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y 
“Ferias de Empleo”. 

“EL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal aplicable. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias, integrada por una concentradora a la cual 
se le ministran los recursos, y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo la 
responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora, con base en las 
SR que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de 
gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto 
de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la 
fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la 
“SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE, 
dará a conocer de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO”, a través 
del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO”. Para garantizar la ejecución del PAE y los Programas 
Complementarios a que se alude en las Reglas, “EL ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a 
continuación se indican: 

1. La cantidad de $2,604,612.00 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE 
PESOS 00/100 M. N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto que deberá 
aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $2,800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), para su 
aplicación en Acciones de los Programas Complementarios que, en materia de empleo u ocupación 
productiva, se lleven a cabo en favor de la población buscadora de trabajo, los cuales podrá proponer y 
acordar con la USNE para su registro y seguimiento, y 

Los recursos señalados en los numerales 1 y 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer oportunamente en beneficio de ésta, los recursos 
estatales convenidos y a supervisar que los aplique en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de diciembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, incluyendo los 
correspondientes al pago del personal contratado. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 
El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que la OSNE y “EL ESTADO” no 
deberán cobrar cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y 
Empleadores, alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o 
político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de Acciones 
y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio de 
Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE, serán responsables de vigilar la aplicación y 
efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace 
y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en 
el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a “EL 
ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de 
Control en la “SECRETARÍA”, a la SFP y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que 
corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. “EL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este 
instrumento, que realicen las Instancias de Fiscalización y Control que, conforme a las disposiciones 
legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 
acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 
través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de 
esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a que se 
refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-financieros. “EL 
ESTADO” por su parte, se obliga a publicar al interior de la entidad federativa dicha información, en los 
términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche. 

DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de datos personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente leyenda: 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2023, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad presupuestaria, y siempre 
que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 13 de mayo de 2022, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto 
del mismo año. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por “EL ESTADO”, por conducto del Titular de la 
Secretaría de Desarrollo Económico de la Administración Pública Estatal, comunicando los motivos que la 
originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en 
cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido 
de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 12, fracción IX, de la Ley del Periodico Oficial del Estado de Campeche, también deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial de “EL ESTADO”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2023. 
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POR LA “SECRETARÍA” POR “EL ESTADO” 
 
 
 

LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN  
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN 

SOCIAL 

 
 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE 
  
 
 
 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ 
SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y 

PRODUCTIVIDAD LABORAL 
 
 

MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS 

 
 
 

FERNANDO HUMBERTO GAMBOA ROSAS 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

 
 
 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

 

RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA 
JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL 

DE EMPLEO 

 
 
 

MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 
SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA 

  

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
SUSCRITO EL DÍA 31 DEL MES DE MARZO DE 2023. 
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CPATRIA"  
 
 

ACTA No. 35. 
SESION ORDINARIA. 

 
 
EL PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Estado de Campeche, CERTIFICA QUE----------------------------------- 
 
En Sesión Ordinaria de Cabildo del Municipio de Hecelchakán, Estado de 
Campeche, celebrada el día doce (12) de Junio del año dos mil veintitrés (2023), 
siendo las veinte horas con siete minutos (20:07 Hrs.), EL CABILDO APRUEBA 
POR UNANIMIDAD. LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
HECELCHAKÁN.  No habiendo más asuntos que tratar y agotado el Orden del día, 
siendo las veintidós horas con cuarenta y siete minutos (22:47 Hrs.) del día doce 
(12) de Junio del año dos mil veintitrés (2023), el Presidente Municipal Profr. José 
Dolores Brito Pech, declara clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos que en 
ella intervinieron. El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fé: Profr. Jorge 
Luis Cohuo Maas. 
  
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche a los 
trece días del mes de Junio del año dos mil veintitrés, para todos los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

PROFR. JORGE LUIS COHUO MAAS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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CPATRIA" "REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE HECELCHAKÁN, CAMPECHE" 

 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 
 

Artículo 1.- El presente Reglamento, es de orden público e interés social, y de observancia general 
y obligatoria en todo el territorio del Municipio de Hecelchakán, Campeche. 

Tiene por objeto garantizar y ampliar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública 
municipal; protección de datos personales e información confidencial de toda persona en posesión 
de los Sujetos Obligados; la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia, de la Unidad de Transparencia del Municipio de Hecelchakán y Enlaces con base 
en lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, con el fin de 
constituir un gobierno y administración municipal abiertos que propicien la participación ciudadana 
y la rendición de cuentas. 

Artículo 2.- Son objetivos de este reglamento: 

I. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información; 

II. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos;  

III. Regular los medios de impugnación ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como establecer la facultad de la Comisión para promover 
acciones de inconstitucionalidad en materia de transparencia;   

IV. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir 
proactivamente; 

V. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 
pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de 
cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen 
la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, 
que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y 
atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada 
región;  

VI. Promover y propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de 
contribuir a la consolidación de la democracia; y  

VII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 
medidas de apremio y las sanciones establecidas en la presente Ley.  

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:  

I. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones, de los derechos humanos;   
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CPATRIA" II. Áreas: Instancias que cuentan o puedan contar con la información. En los casos del sector 
público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico 
respectivo o equivalentes;  

III. Comisión: La Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Campeche. Órgano garante en el Estado;  

IV. Comité de Transparencia: Órgano colegiado constituido al interior de cada sujeto 
obligado, con las funciones que señala el artículo 12 de la presente Ley;  

V. Consejo Nacional: Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales;  

VI. Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
VII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que 

pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las 
siguientes características:  

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para 
cualquier propósito;  
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;  
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad 
de registro; 
 e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
 f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual las versiones históricas 
relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al 
efecto;  
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación 
posible;  
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser 
procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;  
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características 
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar 
datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles 
públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción 
no estén condicionadas a contraprestación alguna;  
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados 
libremente.  

VIII. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 
instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien cualquier otro registro que documente 
el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus 
servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 
documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, 
electrónico, informático u holográfico; 

IX. Enlace: Servidor público designado por los titulares de las unidades administrativas, para 
los efectos del presente reglamento. 

X. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;   

XI. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la 
información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma 
integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles 
públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios;  
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CPATRIA" XII. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los 
solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin 
discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro 
formato convencional en el que la información pueda encontrarse;  

XIII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o 
beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación 
resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos 
obligados;  

XIV. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XV. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia;  
XVI. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales;  
XVII. Sujetos obligados: Es el H. Ayuntamiento de Hecelchakán, las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal Centralizada;  
XVIII. Unidad de Medida y Actualización: Unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 

para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales y estatales, así como de las disposiciones jurídicas que emanen de las anteriores;   

XIX. Unidad de Transparencia: Unidad Administrativa receptora, en cada sujeto obligado, de 
atender y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; y  

XX. Versión Pública: Documento o expediente en el que se da acceso a información 
eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. 

TITULO SEGUNDO. 
DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. 

 
CAPÍTULO I. 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 4. Sujetos Obligados 
 
Para efecto de este Reglamento son sujetos obligados: 

I. El H. Ayuntamiento de Hecelchakán 
II. Las personas físicas o morales que reciban, recauden, administren o apliquen en 

recursos públicos municipales o realicen actos de autoridad 
 
Los Sindicatos del ámbito municipal se regirán con base en las disposiciones internas para el 
cumplimiento de las obligaciones que les señala la Ley. 
 
Artículo 5. Unidades Administrativas 
 
Son unidades administrativas del Sujeto Obligado: 

 
I. Del H. Ayuntamiento 
• La Presidencia Municipal 
• Secretaría del H. Ayuntamiento. 
• Subdirección de Gobernación. 
• Coordinación de Seguridad Pública. 
• Coordinación de Asuntos Jurídicos. 
• Coordinación del Archivo Municipal 
• Coordinación de Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
• Coordinación de Salud 
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CPATRIA" • Coordinación de la Junta de Reclutamiento. 
• Enlace de Comunicación Social. 
• Tesorería. 
• Coordinación de Ingresos 
• Coordinación de Egresos 
• Dirección General de Agua Potable y Alcantarillado 
• Dirección General de Administración 
• Coordinación de Recursos Humanos 
• Coordinación de Recursos Materiales 
• Coordinación Administrativa. 
• Dirección de General de Planeación e Innovación Municipal. 
• Subdirección de Desarrollo del Bienestar. 
• Subdirección Planeación, Programación y Presupuesto. 
• Coordinación de Planeación. 
• Coordinación de Programación y Presupuestación. 
• Coordinación de Transparencia y Sistemas de Información. 
• Coordinación de Economía. 
• Coordinación de Turismo. 
• Coordinación Agropecuaria e Indígena 
• Coordinación de Medio Ambiente y Cambio Climático. 
• Coordinación de Desarrollo Social. 
• Coordinación Municipal de la Mujer. 
• Enlace de Mejora Regulatoria. 
• Enlace de la Juventud. 
• Dirección General de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas. 
• Subdirección de Desarrollo Urbano, Territorial y Catastro. 
• Subdirección de Obras. 
• Subdirección de Servicios Públicos. 
• Órgano Interno de Control. 
• Dirección General de Educación, Cultura y Deporte. 
• Coordinación de Educación. 
• Coordinación de Cultura. 
• Coordinación de Deporte 
• Dirección General de Protección Civil 
• Subdirección de Protección Civil. 
• Subdirección de Bomberos. 

 
II. De las personas físicas o morales que reciban, recauden, administren o apliquen en 

recursos públicos municipales o realicen actos de autoridad; 
• Siendo persona física el propio interesado 
• Tratándose de personas morales los órganos de administración que hubiesen 

designado  
 
Artículo 6. Obligaciones de los Sujetos Obligados 
 
Además de las establecidas en la Ley, son obligaciones de los Sujetos Obligados: 
 

I. Constituir el Comité de Transparencia, las Unidades Administrativas y vigilar su correcto 
funcionamiento de acuerdo a la normatividad vigente; 
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CPATRIA" II. Registrar ante la Comisión a sus Unidades Administrativas y tener una cuenta de usuario 
que les permita operar cada uno de los sistemas que conforman la Plataforma Nacional de 
Transparencia; 

III. Incorporarse y poner a disposición la Plataforma Nacional, con base en la Ley General y los 
Lineamientos que emita el Sistema Nacional de Transparencia y las que establezca la 
Comisión; 

IV. Atender lo establecido en la Ley, los Lineamientos del Sistema Nacional de Transparencia, 
y los que determine el Comité de Transparencia; 

V. Observar los principios rectores en materia de transparencia establecidos en la Ley General, 
en la interpretación y aplicación del Presente Reglamento; 

VI. Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que puedan colaborar en la 
traducción de información pública fundamental y atención de solicitudes de información en 
la lengua indígena que se requiera; 

VII. Las Unidades Administrativas mantendrán actualizada la Plataforma Nacional de 
Transparencia por lo menos cada tres meses en los rubros que le compete; 

VIII. Informar a la Comisión a través de la Unidad de Transparencia la información proactiva y 
focalizada que determine el Comité de Transparencia; 

 
Las personas físicas y morales que reciban, recauden, administren o apliquen recursos públicos 
municipales o realicen actos de autoridad, así como el sindicato en el ámbito municipal, se sujetarán 
a las obligaciones que la Comisión determine. 
 
Artículo 7.- Los sujetos obligados deberán presentar informes semestrales a la Comisión, por 
escrito, en los meses de julio y enero, respecto a la información del semestre inmediato anterior. Los 
informes deberán contener:  

I. El número de solicitudes formuladas al sujeto obligado de que se trate y la información 
requerida;  

II. El resultado de cada una de ellas; 
III. Sus tiempos de respuesta; 
IV. Cantidad de solicitudes pendientes;  
V. Cantidad de solicitudes con prórrogas; 
VI. Número de solicitudes desechadas; y  
VII. Cantidad de solicitudes no satisfechas por ser información clasificada, inexistente o no 

ser de competencia del sujeto obligado. 
 

 La Comisión emitirá los formatos y, en su caso, los lineamientos a que se sujetará la elaboración y 
entrega de dichos informes. 
 
En los casos de las fracciones V, VI y VII la Comisión podrá solicitar al sujeto obligado que funde y 
motive las razones por las que se prorrogó, desechó o no se satisfizo la solicitud de información.  
 
Artículo 8.- Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, 
procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley, en los términos que la misma 
determine 
 
Artículo 9. Obligaciones de la Unidades Administrativas 
 
Son obligaciones de la Unidades Administrativas: 

I. Incorporarse a la Plataforma Nacional de Transparencia a través de la Unidad de 
Transparencia del H. Ayuntamiento, con base a las disposiciones de la Ley General de 
Transparencia, los Lineamientos que emita el Sistema Nacional y las que establezca la 
Comisión; 
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CPATRIA" II. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones en materia de 
transparencia, de acuerdo a su competencia para su consulta en la página electrónica y en 
la Plataforma Nacional; 

III. Designar un Enlace de Transparencia de su área ante la Unidad de Transparencia, que 
administre la cuenta de usuario que se le asigne; 

IV. Atender lo establecido en la Ley General de Transparencia, los Lineamientos del Sistema 
Nacional, Lineamientos de la Comisión y los que determine el Comité de Transparencia; 

V. Proporcionar información proactiva y focalizada, bajos los principios que establece la Ley y 
los Lineamientos emitidos por la Comisión y el Sistema Nacional que le sea requerida por la 
Unidad de Transparencia, para publicarla en la Plataforma Nacional y en los sitios oficiales 
del Ente Público; 

VI. Proporcionar la información pública de libre acceso que le requiera la Unidad de 
Transparencia con relación a las solicitudes de información presentadas; 

VII. Constituir, organizar, conservar y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión 
documental, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos 
y accesibles; 

IX. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
X. Enviar al Comité sus consideraciones fundadas y motivadas, de clasificación inicial de la 

información pública de libre, acceso sobre cada solicitud de información que le requiera la 
Unidad de Transparencia, atendiendo lo dispuesto en la Ley; 

XI. Enviar ante la Unidad de Transparencia del Municipio sus propuestas de clasificación y 
protección de información confidencial requerida mediante solicitud de información; 

XII. Promover la capacitación y la cultura de transparencia, acceso a la información, rendición 
de cuentas y combate a la corrupción, entre sus áreas a su cargo; en coordinación con la 
Unidad de Transparencia; 

XIII. Atender las recomendaciones que emita el Comité de Transparencia del Municipio de 
Hecelchakán, y 

XIV. Hacer del conocimiento al Comité de Transparencia del Municipio, la inexistencia de la 
información, por pérdida, extravío, robo o destrucción indebida de la información, por medio 
de un informe con la justificación. 

 
Artículo 10.  Enlace de Transparencia 
 
El titular de cada Unidad Administrativa designará a un Enlace de Transparencia ante la Unidad de 
Transparencia, quien será seleccionado entre el personal de la Unidad Administrativa. El Enlace de 
Transparencia deberá de observar en su función los principios, obligaciones y criterios emitidos por 
el Comité de Transparencia y la Unidad de Transparencia y aquellos que se deriven de este 
Reglamento. Los titulares de cada unidad administrativa deberán informar a la Unidad de 
Transparencia el nombre del Enlace de Transparencia al día siguiente de ser nombrado y en su 
caso, cuando este sea relevado. 
 
Artículo 11. Son funciones del Enlace de Transparencia: 
 

I. Apoyar a la Unidad Administrativa y Unidad de Transparencia en la gestión y procedimientos 
administrativos para el cumplimiento de sus obligaciones establecidas en el artículo 9 del 
Reglamento; 

II. Administrar la cuenta de usuario que se le asigne a su Unidad Administrativa para la 
Plataforma Nacional de Transparencia; 

III. Fungir como vínculo entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Transparencia; 
IV. Aportar la información necesaria, para dar respuestas a las solicitudes de información, de 

ser el caso clasificar la información de manera fundada y motivada; 
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CPATRIA" V. Elaborar versiones públicas de los documentos, cuando en ellos exista información 
confidencial y reservada. 

 
CAPITULO II 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
 
Artículo 12. Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Hecelchakán 
 
En el H. Ayuntamiento de Hecelchakán, se creará su propio Comité de Transparencia con base en 
la Ley y el presente Reglamento.  
 El Comité de Transparencia, será constituido por tres personas, designadas por el titular del sujeto 
obligado. Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre 
sí, tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se 
presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al 
subordinado. 
 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su 
clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el 
resguardo o salvaguarda de la información. El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones 
por mayoría de votos, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. A las sesiones del 
Comité podrán asistir como invitados aquellas personas que sus integrantes consideren necesarios, 
quienes tendrán voz, pero no voto. El Comité sesionará las veces que sean necesarias, mediante 
citatorio del titular del sujeto obligado, como mínimo con dos días de anticipación. 
 
Artículo 13. Instalación 
El Comité se instalará y levantará el acta respectiva dentro de los primeros diez días hábiles 
posteriores al inicio de la administración municipal. 
 
La Unidad de Transparencia notificará de la instalación a la Comisión dentro de los siguientes cinco 
días hábiles  
 
Artículo 14. Sustitución 
En el supuesto de sustitución de algunos de sus integrantes, sea por cambio, remoción, renuncia o 
separación del cargo, en sesión del Comité, levantará el acta respectiva y notificará a la Comisión 
dentro los cinco días hábiles. 
 
Artículo 15.- Los Comités de Transparencia de cada sujeto obligado contarán con las 
funciones siguientes:  
 
I. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los 
procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso 
a la información;  
 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
 
III. Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 
facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 
imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada, las razones por las cuales, 
en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones;  
 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 22
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2023

 

 
 

“2023. AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO” 

 
CALLE 20 S/N ENTRE 19 Y 21, COLONIA CENTRO, HECELCHAKÁN, CAMPECHE. TEL: (01 996) 82 70 114 

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

CPATRIA" IV. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso 
a la información;  
 
V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes de las Unidades 
de Transparencia;  
 
VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 
accesibilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes del 
sujeto obligado;  
 
VII. Recabar y enviar a la Comisión, de conformidad con los lineamientos que esta expida, los datos 
necesarios para la elaboración del informe anual; 
 
VIII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información establecido en la 
presente Ley; y  
 
IX. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA. 

 
Artículo 16.- En el Municipio de Hecelchakán se designará al responsable de la Unidad de 
Transparencia, por parte del presidente Municipal, quien dependerá directamente de él. En la 
designación del responsable de la Unidad de Transparencia se procurará que, preferentemente, 
cuente con experiencia en materia de transparencia y acceso a la información pública.  

Artículo 17.- El responsable de la Unidad de Transparencia tendrá las siguientes funciones:  

I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II y III del Título Tercero de este 
Reglamento, así como la correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o unidades 
administrativas la actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;  

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;  

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su 
caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

 IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información;  

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la 
normatividad aplicable;  

VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información;  

VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos 
de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
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CPATRIA" XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente Reglamento y en las demás 
disposiciones aplicables; y  

XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.  

Artículo 18.- Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas 
que pudieran auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, 
braille o cualquier formato accesible que corresponda, en forma más eficiente.  

Artículo 19.- Cuando algún área de los sujetos obligados se niegue a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las 
acciones conducentes. Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo 
hará del conocimiento de la autoridad competente para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento 
de responsabilidad respectivo. 

TITULO TERCERO 
 DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Artículo 20.- Es obligación de los sujetos obligados poner a disposición de los particulares la 
información a que se refiere este Título en sus páginas electrónicas correspondientes y a través de 
la Plataforma Nacional, de tal forma que se permita su fácil identificación, acceso y consulta.  

Artículo 21.- La Comisión, de oficio o a petición de los particulares, verificará el cumplimiento que 
los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en este Título.  

Artículo 22.- Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.  

Artículo 23.- La página de inicio de los portales electrónicos de los sujetos obligados tendrá un 
vínculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere este 
Título, el cual deberá contar con un buscador. La información de obligaciones en materia de 
transparencia deberá publicarse con perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda 
a su naturaleza.  

Artículo 24.- La Comisión y los sujetos obligados establecerán las medidas que faciliten el acceso 
y búsqueda de la información para personas con discapacidad, y se procurará que la información 
publicada sea accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua indígena. Por 
lo que, por sí mismos, en el ámbito de su competencia, deberán promover y desarrollar de forma 
progresiva, políticas y programas tendientes a garantizar la accesibilidad de la información en la 
máxima medida posible.  

Artículo 25.- Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas, equipos de 
cómputo con acceso a internet que permitan a los particulares consultar la información o utilizar el 
sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de Transparencia. 
Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la 
información cuando, en determinadas poblaciones, éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión.  
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CPATRIA" Artículo 26.- La información publicada por los sujetos obligados, en términos del presente Título, no 
constituye propaganda gubernamental. Los sujetos obligados, incluso dentro de los procesos 
electorales, a partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, 
deberán mantener accesible la información en el portal de obligaciones en materia de transparencia, 
salvo disposición expresa en contrario en la normatividad electoral.  

Artículo 27.- Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 
contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que 
haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable.  

Artículo 28.- Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos obligados de acuerdo 
con la presente Ley, serán responsables de los datos personales de conformidad con la normatividad 
aplicable para la protección de datos personales en posesión de los particulares. 

CAPÍTULO II 
DE LAS OBLIGACIONES COMUNES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

 
Artículo 29.- Los sujetos obligados deberán mantener actualizada, por lo menos cada tres meses, 
la información para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia, salvo que la 
Ley General, la presente Ley y otras disposiciones normativas establezcan un plazo diverso. La 
publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la 
fecha de su última actualización. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:  

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, 
políticas, entre otros;  

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, 
las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de 
servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones 
aplicables;  

III. Las facultades de cada área;  

IV. Las metas y objetivos de las áreas, de conformidad con sus programas operativos;  

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que, conforme 
a sus funciones, deban establecer;  

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;  

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su 
equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos 
públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza 
u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo,  

Número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales;  
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CPATRIA" VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas 
las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, 
bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración;  

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de la comisión 
correspondiente;  

X. El número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las 
vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;  

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los 
prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 
contratación;  

XII.- La información, en versión pública, de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos 
que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

XIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde podrán 
recibirse las solicitudes para obtener la información;  

XIV.- Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los mismos;  

XV.- La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar 
respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en 
los que se deberá contener lo siguiente:  

a) Área;  

b) Denominación del programa;  

c) Periodo de vigencia; 

d) Diseño, objetivos y alcances;  

e) Metas físicas; 

 f) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 
presupuestal;  

h) Requisitos y procedimientos de acceso;  

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;  

j) Mecanismos de exigibilidad;  

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;  

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia 
de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;  

m) Formas de participación social; 

n) Articulación con otros programas sociales;  
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CPATRIA" o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;  

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y  

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona 
física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o 
apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo;  

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en 
especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos;  

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular 
del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto; 

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la 
causa de sanción y la disposición;  

XIX. Los servicios que ofrecen, señalando los requisitos para acceder a ellos;  

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;  

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio 
trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
normatividad aplicable;  

XXII. La información relativa a la deuda pública, en términos de la normatividad aplicable;  

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada 
por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;  

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado 
y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;  

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;  

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por 
cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas 
les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;  

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento 
involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;  

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente 
respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:  

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a 
cabo;  
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CPATRIA" 2. Los nombres de los participantes o invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;  

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;  

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;  

7. El contrato y, en su caso, sus anexos;  

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda;  

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
aplicable;  

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo 
de fondo de participación o aportación respectiva;  

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de 
celebración;  

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;  

13. El convenio de terminación; y  

14. El finiquito;  

b) De las adjudicaciones directas:  

1. La propuesta enviada por el participante;  

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 

3. La autorización del ejercicio de la opción;  

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los 
montos;  

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;  

6. La Unidad Administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;  

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u 
obra;  

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda;  

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;  

10. El convenio de terminación; y  

11. El finiquito;  
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CPATRIA" Los procedimientos a que se refiere esta fracción estarán apegados a las formas, condiciones y 
términos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 

XXIX. Los informes que, por disposición legal, generen los sujetos obligados;  

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones 
con la mayor desagregación posible;  

XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero;  

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas; 

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado;  

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;  

XXXV. Las recomendaciones emitidas por los órganos garantes de Derechos Humanos, así como 
las acciones que han llevado a cabo para su atención;  

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma 
de juicio; 

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;  

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, 
así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;  

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de cada sujeto obligado;  

XL. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados 
con recursos públicos; 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;  

XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben;  

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de 
recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno de ellos;  

XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie;  

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;  

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones 
que emitan, en su caso, los consejos consultivos;  

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en 
tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal 
y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la 
autorización judicial correspondiente; y  
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CPATRIA" XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, 
con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el 
público. Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión y constatar que se publiquen en la 
Plataforma Nacional cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas electrónicas, con el 
objeto de que el organismo garante verifique y apruebe, de forma fundada y motivada, la relación de 
fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

CAPÍTULO III. 
DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS. 
 

Artículo 30.- Además de lo señalado en el artículo 29 del presente Reglamento, los sujetos obligados 
del municipio de Hecelchakán, deberán poner a disposición del público y mantener actualizado: 

 I. El Plan Municipal de Desarrollo; 

II. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial 
y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos 
municipales;  

III. El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y 
acuerdos aprobados por el H. Ayuntamiento;  

IV. Las actas de sesiones de cabildo y los dictámenes de las comisiones municipales;  

V. Los controles de asistencia de los integrantes del H. Ayuntamientos de Hecelchakán a sus 
respectivas sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros de los cabildos sobre las 
iniciativas o acuerdos;  

VI. Los empréstitos, deudas contraídas a corto, mediano y largo plazo, así como la enajenación de 
bienes;  

VII. Las cantidades recibidas por concepto de impuestos, multas e ingresos por derechos y 
aprovechamientos municipales, así como en su caso el uso o aplicación que se le da;  

VIII. Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria;  

IX. Respecto al ejercicio del presupuesto: un reporte trimestral sobre la ejecución de las aportaciones 
federales y estatales, pudiendo identificar el programa para el cual se destinaron y, en su caso, el 
monto del gasto asignado por el propio municipio;  

X. Las concesiones, licencias, permiso o autorizaciones, otorgadas para la prestación de servicios 
públicos, así como el aprovechamiento o explotación de bienes públicos, especificando el nombre o 
razón social del titular, el concepto y los objetivos de los mismos, el fundamento legal y el tiempo de 
vigencia;  

XI. El atlas municipal de riesgos; y  

XII. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con el 
plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se trate, 
salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr con la disposición o 
se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones. 
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CPATRIA" CAPÍTULO IV 
DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. 
 

Artículo 31.- Cualquier persona podrá denunciar ante la Comisión la falta de publicación de las 
obligaciones en materia de transparencia previstas en los artículos 29 y 30 de este Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Artículo 32.- El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

I. Presentación de la denuncia ante la Comisión; 

II. Solicitud, por parte de la Comisión, de un informe al sujeto obligado; 

III. Resolución de la denuncia; y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

Artículo 33.- La denuncia por incumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia deberá 
cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 
incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio 
en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. En 
caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las 
notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de 
correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos de la Comisión; y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos estadísticos. 
Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el 
dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 

Artículo 34.- La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

I. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional; o 

b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca; y 

II. Por escrito, presentado físicamente ante la Unidad de Transparencia de la Comisión.  

Artículo 35.- La Comisión pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia 
correspondiente, a efecto de que éstos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, los 
particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley.  

Artículo 36.- El procedimiento de denuncia se sustanciará de la siguiente manera: 
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CPATRIA" I. Se presentará la denuncia ante la Comisión, quien resolverá sobre su admisión dentro de los tres 
días siguientes a su recepción; 

II. Admitida la denuncia, la Comisión deberá notificar al sujeto obligado, dentro de los tres días 
siguientes a su admisión, solicitando que rinda un informe con justificación; 

III. Una vez notificado, el sujeto obligado deberá enviar a la Comisión un informe con justificación 
respecto de los hechos o motivos de la denuncia, dentro de los tres días siguientes;  

IV. La Comisión podrá realizar las verificaciones virtuales que estime necesarias y sean procedentes, 
así como solicitar al sujeto obligado informes complementarios que requiera para allegarse de los 
elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia.  

V. En el caso de informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, en 
el término de tres días siguientes a la notificación correspondiente;  

VI. La Comisión emitirá la resolución correspondiente dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
término del plazo en que el sujeto obligado deba presentar su informe o, en su caso, los informes 
complementarios.  

VII. Dicha resolución deberá estar fundada y motivada e invariablemente se pronunciará sobre el 
cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado;  

VIII. La Comisión notificará la resolución al denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días 
siguientes a su emisión.  

IX. Las resoluciones que emita la Comisión son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que 
corresponda, en los términos de la legislación aplicable;  

X. El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo máximo de quince días, a partir 
del día siguiente al en que se le notifique la misma;  

XI. Transcurrido el plazo señalado en la fracción anterior, el sujeto obligado deberá informar a la 
Comisión sobre el cumplimento de la resolución; y  

XII. Recibido el informe, la Comisión verificará el cumplimiento a la resolución y si considera que se 
dio cumplimiento a la misma, emitirá un acuerdo de cumplimiento y ordenará el cierre del expediente. 

Artículo 37.- Cuando la Comisión considere que existe un incumplimiento total o parcial de la 
resolución, notificará, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior 
jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo 
no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución. 

En caso de que la Comisión considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, 
en un plazo no mayor a cinco días posteriores a la conclusión del plazo otorgado en el aviso de 
incumplimiento al superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá un 
acuerdo de incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de 
apremio o determinaciones que resulten procedentes. 
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CPATRIA" TÍTULO CUARTO 
 INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. 

 
Artículo 38.- La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Los 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en la Ley General, en la presente Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirlas. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley General.  

Artículo 39.- Cada área que integra el H. Ayuntamiento de Hecelchakán elaborará un índice de los 
expedientes clasificados como reservados, que deberá contener el área responsable de la 
información y el tema sobre el que trata. 

 Artículo 40.- El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos, al día 
siguiente de su elaboración y, además de lo señalado en el artículo anterior, deberá indicar: 

 I. El área que generó la información;  

II. El nombre del documento;  

III. Si se trata de una reserva completa o parcial;  

IV. La fecha en que inicia y finaliza la reserva;  

V. La justificación de la reserva;  

VI. El plazo de reserva;  

VII. Las partes del documento que se reservan, en su caso; y 

VIII. Si se encuentra en prórroga.  

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.  

Artículo 41.- En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de 
los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 
decisión. Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. En 
los casos de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

 Artículo 42.- En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio 
significativo al interés público;  
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CPATRIA" II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y 

 III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo 
disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 43.- Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones 
al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su 
procedencia. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.  

Artículo 44.- La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

 I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

 II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o  

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones en materia de 
transparencia previstas en este Reglamento.  

Artículo 45.- Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que 
indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de 
reserva.  

Artículo 46.- Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que 
clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de 
manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar 
acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información 
clasificada. En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.  

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño.  

Artículo 47.- Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación 
de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de 
observancia obligatoria para los sujetos obligados.  

Artículo 48.- Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, conforme 
a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los lineamientos que expida el Sistema 
Nacional.  

Artículo 49.- Cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Artículo 50.- La información contenida en las obligaciones en materia de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas. 

CAPÍTULO II 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

Artículo 51.- Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:  

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
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CPATRIA" II. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;  

III. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 
leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 

IV. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;  

V. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual 
deberá estar documentada;  

VI. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se 
haya dictado la resolución administrativa;  

VII. Afecte los derechos del debido proceso;  

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;  

IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos 
y se tramiten ante el ministerio público; y  

X. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en este Reglamento y no la contravengan; así 
como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 52.- Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;  

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 
público que prevalece sobre la reserva de la información; o 

 IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 
señalado en el presente Título.  

Artículo 53.- La información clasificada como reservada, según el artículo 51 de este Reglamento, 
podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá 
a partir de la fecha en que se clasifica el documento. Excepcionalmente, los sujetos obligados, con 
la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un 
plazo de cinco años adicionales, siempre que justifiquen que subsisten las causas que dieron origen 
a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  

Artículo 54.- No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad; o  

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables.  

CAPÍTULO III 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Artículo 55.- Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
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CPATRIA" alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello.  

Artículo 56.- Se considera como información confidencial:  

I. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos; y  

II. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  

Artículo 57.- Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, fideicomisarios o 
fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos no podrán clasificar, por ese sólo 
supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio 
de las demás causales de clasificación que prevé el presente Reglamento.  

Artículo 58.- Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución bancaria 
en operaciones que involucren recursos públicos no podrán clasificar, por ese solo supuesto, la 
información relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales 
de clasificación que prevé el Reglamento.  

Artículo 59.- Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades en 
materia tributaria no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos como 
secreto fiscal.  

Artículo 60.- Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, salvo las 
excepciones que establezca la ley de la materia. 

TÍTULO QUINTO 
DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
Artículo 61.- Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá presentar 
solicitud de información pública ante las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, salvo 
los casos de excepción previstos en el presente Reglamento.  

Artículo 62.- Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 
medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso 
a la información mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración 
de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente Título.  

Artículo 63.- La solicitud de acceso a la información podrá presentarse a través de los siguientes 
medios:  

I. Por la Plataforma Nacional;  

II. En la oficina u oficinas designadas para ello;  

III. Vía correo electrónico;  
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CPATRIA" IV. Correo postal, mensajería o telégrafo;  

V. De forma verbal;  

VI. Mediante escrito libre o en los formatos que para tal efecto apruebe la Comisión; y  

VII. Cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.  

Artículo 64.- En el caso de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataforma 
Nacional, se asignará automáticamente un número de folio con el que los solicitantes podrán dar 
seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso a la información en la Plataforma 
Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, 
el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables. Cuando la solicitud se realice a través 
de escrito libre o mediante formato aprobado por la Comisión, la Unidad de Transparencia deberá 
registrar dicha solicitud en el sistema electrónico respectivo y entregar al interesado el acuse de 
recibo correspondiente.  

Artículo 65.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:  

I. Nombre o, en su caso, los datos generales de su representante;  

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones;  

III. La descripción de la información solicitada; 

IV. Cualquier otro dato que facilite su búsqueda y eventual localización; y  

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, 
siempre que sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de 
copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la 
información, de acuerdo a lo señalado en la presente Ley. La información de las fracciones I y IV 
será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito 
indispensable para la procedencia de la solicitud.  

Artículo 66.- Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 
Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 
sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. En el caso de 
solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un domicilio o medio 
para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se notificará 
por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.  

Artículo 67.- Los términos de todas las notificaciones previstas en este Reglamento empezarán a 
correr al día siguiente al que se practiquen. Cuando los plazos fijados por este Reglamento sean en 
días, éstos se entenderán como hábiles. 

Artículo 68.- De manera excepcional cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 
sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 
posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción 
sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos 
establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en 
consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso se facilitará su copia simple o 
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CPATRIA" certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto 
obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.  

Artículo 69.- Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia del sujeto obligado podrá 
requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, 
contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días, 
indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o precise uno o varios requerimientos de 
información. Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 73 de 
la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por 
parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue 
desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de 
información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por 
presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte 
del requerimiento.  

Artículo 70.- Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 
sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 
de la misma en formatos abiertos.  

Artículo 71.- Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido 
por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información en un plazo no mayor a cinco días.  

Artículo 72.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada.  

Artículo 73.- La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación 
de aquélla. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre que existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por 
el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al 
solicitante antes de su vencimiento.  

Artículo 74.- El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el 
solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y 
motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  

Artículo 75.- Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a 
las solicitudes en materia de acceso a la información. La elaboración de versiones públicas, cuya 
modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago 
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CPATRIA" respectivo. Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.  

Artículo 76.- La Unidad de Transparencia del sujeto obligado tendrá disponible la información 
solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere 
realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta 
días. Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información.  

Artículo 77.- Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte 
de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 
información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de 
la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalará al solicitante el o los sujetos obligados 
competentes. Al efecto, los sujetos obligados, a través de sus Unidades de Transparencia, deberán 
demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones, o 
bien, indicar las razones por las cuales, en el caso particular, no se ejercieron dichas facultades, 
competencias o funciones. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo 
anterior. En el caso de que la petición presentada no corresponda a una solicitud de acceso a la 
información sino a otro tipo de promoción cuyo trámite y consulta, en su caso, se encuentren 
regulados por una normativa específica, la Unidad de Transparencia deberá orientar al solicitante 
con respecto a la vía, instancia y procedimiento a realizar para consultar la información de su interés, 
sin que esto implique negativa a recepcionar la solicitud, dándole el trámite previsto en esta ley. 

Artículo 78.- En caso de que los sujetos obligados consideren que la información o los documentos 
deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:  

I. El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al 
Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

a) Confirmar la clasificación;  

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; o  

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información. 

II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del área 
correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y  

III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta 
a la solicitud que establece el artículo 73 del presente Reglamento.  

 
Artículo 79.- Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité 
de Transparencia:  

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;  
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CPATRIA" III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en 
caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga 
de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas 
facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de 
Transparencia; y  

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá 
iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.  
 
Artículo 80.- La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza 
de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable 
de contar con la misma.  
 
Artículo 81.- Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 
de autoridad, serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso a 
la información. 

CAPÍTULO II 
DE LAS CUOTAS DE ACCESO 

 
Artículo 82.- En caso de existir costos para obtener la información, éstos deberán cubrirse de 
manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:  

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  

II. El costo de envío, en su caso; y 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. Para el caso de la reproducción 
en medios magnéticos, si el interesado aporta el medio en el que será almacenada la información, 
la reproducción será totalmente gratuita.  

Las cuotas de los derechos aplicables serán las señaladas en el artículo 59 de la Ley de Hacienda 
del Estado de Campeche, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. 
En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho 
de acceso a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única 
y exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que 
solicitó. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley de Hacienda del Estado de Campeche 
deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicha ley. 

 La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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CPATRIA" TÍTULO SEXTO 
DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 
CAPÍTULO I 

DE SU PROCEDENCIA. 
 

Artículo 83.- La Comisión, conforme a las disposiciones de este Título, resolverá los recursos de 
revisión interpuestos por particulares contra los actos o resoluciones de los sujetos obligados en 
materia de acceso a la información pública.  

Artículo 84.- El solicitante podrá interponer recurso de revisión, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, ante la Comisión o ante la Unidad de 
Transparencia que haya conocido de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de 
la notificación de la respuesta o del vencimiento del plazo para su notificación. En el caso de que se 
interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión a la Comisión 
a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.  

Artículo 85.- El recurso de revisión procederá en contra de: 

I. La clasificación de la información;  

II. La declaración de inexistencia de información; 

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

IV. La entrega de información incompleta;  

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos 
en la presente Ley;  

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 
distinto al solicitado;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible 
para el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud;  

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información;  

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y  

XIII. La orientación a un trámite específico. La respuesta que den los sujetos obligados derivada de 
la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones III, 
VI, VIII, IX, X y XI es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 
ante la Comisión. 
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CPATRIA" CAPÍTULO II 
REQUISITOS PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO. 

 
Artículo 86.- El recurso de revisión deberá satisfacer los siguientes requisitos:  

I. Estar dirigido a la Comisión; 

II. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 

III. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, 
así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;  

IV. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;  

V. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, 
o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;  

VI. El acto que se recurre;  

VII. Las razones o motivos de inconformidad; y  

VIII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo 
en el caso de que no se haya dado respuesta de la solicitud. Adicionalmente, se podrán anexar las 
pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la Comisión. En ningún 
caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.  

Artículo 87.- Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en el artículo anterior y la Comisión no cuenta con elementos para subsanarlos, se 
prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 
notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder 
de cinco días contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el 
apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene la Comisión para resolver el recurso, 
por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse 
por no indicar que el recurso de revisión va dirigido a la Comisión ni por el nombre que proporcione 
el solicitante.  

Artículo 88.- Si el promovente no diere cumplimiento en tiempo y forma a la prevención indicada en 
el artículo anterior, se tendrá por no interpuesto el recurso y se comunicará al promovente la 
providencia respectiva que emita la Comisión. 

CAPÍTULO III 
DE LA SUSTANCIACIÓN DEL RECURSO. 

 
Artículo 89.- La Comisión resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 

I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente de la Comisión lo turnará al Comisionado ponente 
que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que decrete su admisión o su 
desechamiento;  

II. Admitido el recurso de revisión, el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo 
a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo que a su 
derecho convenga;  
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CPATRIA" III. Dentro del plazo mencionado en la fracción anterior, las partes podrán ofrecer todo tipo de 
pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean 
contrarias a derecho; 

IV. El Comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes durante la 
sustanciación del recurso de revisión;  

V. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, el Comisionado ponente 
procederá a decretar el cierre de instrucción;  

VI. La Comisión no estará obligada a atender la información remitida por el sujeto obligado una vez 
decretado el cierre de instrucción; y  

VII. Decretado el cierre de instrucción, el expediente pasará a resolución, en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días. 

Artículo 90.- En todo momento, los Comisionados deberán tener acceso a la información clasificada 
para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de conformidad con la 
normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de 
la información.  

Artículo 91.- La información reservada o confidencial que, en su caso, sea consultada por los 
Comisionados por resultar indispensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida con ese 
carácter y no deberá está disponible en el expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la 
desclasificación de dicha información continuará bajo el resguardo del sujeto obligado en el que 
originalmente se encontraba o cuando se requiera, poser violaciones graves a derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea parte.  

CAPÍTULO IV 
DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO. 

 
 Artículo 92.- La Comisión, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés 
público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una 
colisión de derechos.  

Para estos efectos, se entenderá por: 

I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el 
logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;  

II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para 
satisfacer el interés público; y  

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que 
la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.  

Artículo 93.- La Comisión resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de 
cuarenta días contados a partir de la admisión del mismo, plazo que podrá ampliarse por una sola 
vez y hasta por un periodo de veinte días.  

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar 
los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, 
los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.  
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CPATRIA" Artículo 94.- Las resoluciones de la Comisión podrán: 

I. Desechar o sobreseer el recurso; 

II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado; o 

III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para la 
entrega de información. 

Excepcionalmente, la Comisión, previa fundamentación y motivación, podrá ampliar estos plazos 
cuando el asunto así lo requiera.  

Artículo 95.- En las resoluciones, la Comisión podrá señalarle al sujeto obligado de que se trate, 
que la información que debe proporcionar es considerada como obligación de transparencia de 
conformidad con el Capítulo II del Título Tercero de la presente Ley, atendiendo a la relevancia de 
la información, la incidencia de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las 
resoluciones.  

Artículo 96.- La Comisión deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a más tardar, al 
tercer día siguiente de su aprobación.  

Los sujetos obligados deberán informar a la Comisión el cumplimiento de sus resoluciones en un 
plazo no mayor a tres días.  

Artículo 97.- Cuando la Comisión determine, durante la sustanciación del recurso de revisión, que 
pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 
previstas en esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, deberán hacerlo del 
conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para que ésta inicie, en su 
caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.  

Artículo 98.- El recurso será desechado por improcedente cuando: 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 84 de la presente Ley; 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial del Estado algún recurso o medio de defensa interpuesto 
por el recurrente; 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 85 de la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 87 de la 
presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta; o 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos 
contenidos.  

Artículo 99.- El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice 
alguno de los siguientes supuestos:  

I. El recurrente se desista; 
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CPATRIA" II. El recurrente fallezca; 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de 
revisión quede sin materia; o 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos del 
presente Título.  

Artículo 100.- Las resoluciones de la Comisión son vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados.  

Artículo 101.- Los particulares podrán impugnar las determinaciones o resoluciones de la Comisión 
ante el Poder Judicial de la Federación.  

CAPÍTULO V 
DEL CUMPLIMIENTO. 

 
Artículo 102.- Los sujetos obligados, a través de la Unidad de Transparencia, darán estricto 
cumplimiento a las resoluciones de la Comisión y deberán informarle sobre su cumplimiento.  

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados 
podrán solicitar a la Comisión, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el 
cumplimiento de la resolución.  

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del plazo otorgado 
para el cumplimiento, a efecto de que la Comisión resuelva sobre la procedencia de la misma dentro 
de los cinco días siguientes.  

Artículo 103.-Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 
informar a la Comisión sobre el cumplimento de la resolución.  

La Comisión verificará de oficio la calidad de la información y a más tardar al día siguiente de recibir 
el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días siguientes, manifieste lo que a 
su derecho convenga.  

Si dentro del plazo señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo 
ordenado por la Comisión, deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera.  

Artículo 104.- Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, la Comisión deberá pronunciarse, 
en un plazo no mayor a cinco días, sobre todas las causas que el recurrente manifieste, así como 
del resultado de la verificación realizada. Si la Comisión considera que se dio cumplimiento a la 
resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el archivo del expediente. En caso 
contrario, la Comisión: 

I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento; 

II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un 
plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución; y 

III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán imponerse o 
las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el Título 
Séptimo de la presente Ley. 
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CPATRIA" CAPÍTULO VI. 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN ANTE EL INSTITUTO 

Artículo 105.- Las resoluciones a los recursos de revisión dictadas por la Comisión podrán ser 
impugnadas por los particulares ante el Instituto a través del recurso de inconformidad o impugnarlos 
ante el Poder Judicial de la Federación, de acuerdo con lo establecido en la Ley General.  

Artículo 106.- En los casos en que el Pleno del Instituto ejerza la facultad de atracción para conocer 
de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que, por su interés y trascendencia, así lo 
ameriten, se estará a lo dispuesto en la Ley General. 

TÍTULO SÉPTIMO 
MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES. 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO. 
 
Artículo 107.- La Comisión, en el ámbito de su competencia, podrá imponer al servidor público 
encargado de cumplir con la resolución o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a la 
persona física o moral responsable, las siguientes medidas de apremio para asegurar el 
cumplimiento de sus determinaciones:  

I. Apercibimiento;  

II. Amonestación privada o pública; o 

III. Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas Unidades de Medida y Actualización. La Comisión 
deberá tomar en cuenta la gravedad de la falta, las condiciones económicas del sujeto responsable 
y, en su caso, la reincidencia del mismo, al imponer una medida de apremio. El incumplimiento de 
los sujetos obligados será difundido en el portal de obligaciones en materia de transparencia de la 
Comisión y considerado en las evaluaciones que ésta realice.  

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de la Comisión implique la presunta 
comisión de un delito, la Comisión deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente.  

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. En 
un plazo de quince días, contados a partir de la fecha que sea notificada la medida de apremio, 
deberá cumplirse su ejecución. La ejecución se hará de conocimiento del órgano garante en un plazo 
de tres días.  

Artículo 108.- Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo anterior 
no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que en 
un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora. De persistir el incumplimiento, se aplicarán 
sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en el artículo anterior. Transcurrido 
el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que correspondan.  

Artículo 109.- Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo deberán ser impuestas 
por la Comisión y ejecutadas por sí mismos o con el apoyo de la autoridad competente, de 
conformidad con los procedimientos que establezca la legislación aplicable.  
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CPATRIA" Artículo 110.- Las multas que fije la Comisión se harán efectivas ante la Secretaría de Finanzas de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, a través de los procedimientos que las leyes 
establezcan. 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 111.- Son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
materia de la presente Ley, las siguientes:  

I. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad 
aplicable;  

II. Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia de 
acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones en materia de 
transparencia previstas en la presente Ley;  

III. Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley;  

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin causa 
legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la 
custodia de los sujetos obligados y de sus servidores públicos o a la cual tengan acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;  

V. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una modalidad de 
envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su solicitud de acceso a la 
información, al responder sin la debida motivación y fundamentación establecidas en esta Ley;  

VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones en materia de transparencia en 
los plazos previstos en el presente Reglamento;  

VII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado deba 
generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones;  

VIII. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos;  

IX. No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o 
actos de autoridad, de conformidad con la normatividad aplicable;  

X. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del derecho; 

XI. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 
confidencial;  

XII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 
características señaladas en el presente Reglamento. La sanción procederá cuando exista una 
resolución previa de la Comisión, que haya quedado firme;  

XIII. No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no 
existan o haya fenecido el plazo, cuando la Comisión determine que existe una causa de interés 
público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia;  

XIV. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por la Comisión;  

XV. No acatar las resoluciones emitidas por la Comisión, en ejercicio de sus funciones; y  
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CPATRIA" XVI. Entregar información clasificada como reservada o confidencial conforme a lo dispuesto por la 
presente Ley. Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.  

Artículo 112.- Las conductas a que se refiere el artículo anterior serán sancionadas por la Comisión, 
conforme a su competencia, y en su caso, dará vista a la autoridad competente para que imponga o 
ejecute la sanción.  

TÍTULO OCTAVO. 
DE LAS REFORMAS AL REGLAMENTO. 

 
CAPÍTULO ÚNICO. 

DEL PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR EL REGLAMENTO. 
 

Artículo 113.- El Comité de Transparencia y la Unidad de Transparencia podrán, por conducto de 
su Presidente y Titular, respectivamente, presentar ante el Cabildo para su aprobación, propuestas 
de reforma a este Reglamento, así como a los diversos instrumentos normativos, de estructura, 
funcionamiento, funciones y objetivos del propio Comité y de la Unidad de Transparencia. 

TRANSITORIOS: 
 
Primero. - Se abroga el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio de Hecelchakán, Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
el 25 de febrero de 2021, así como todas sus reformas y adiciones. 

Segundo. - Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Tercero.-  Las solicitudes de información y de datos personales que ingresen hasta antes de la 
publicación del presente reglamento, así como los recursos de revisión y denuncias ciudadanas, que 
deriven de las mismas, y que sean atribuidas al sujeto obligado, H. Ayuntamiento de Hecelchakán;  
serán tramitados y resueltos conforme a lo establecido en el Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Municipio de Hecelchakán, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, el 25 de febrero de 2021. 

Cuarto. - A partir de la constitución del nuevo Comité de Transparencia del Municipio de 
Hecelchakán, quedará sin efectos, el Comité previamente instalado, subsistiendo los asuntos en 
trámite, pasando a ser responsabilidad del nuevo Comité. 

Quinto. - Se derogan las demás disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al 
presente ordenamiento. 
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SECCIÓN JUDICIAL
 E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a todas las 
personas que se consideren con derecho a la 
herencia o tengan la calidad de acreedores de 
la señora MARÍA ESTHER SÁNCHEZ ACOSTA 
también conocida como ESTHER MARÍA 
SÁNCHEZ ACOSTA, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría 
Pública No. 43, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en el predio No. 35, 
de la calle 55, entre calle 12 y calle 14, centro 
histórico, de esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro del término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación 
de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL 
NÚMERO 3532155.- Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL CINCUENTA Y SIETE DE FECHA 
DOS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL EXTINTO  
ALEJANDRO LUNA MORALES DENUNCIADO 
POR LA CIUDADANA NURI LOPEZ HERNANDEZ, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA 
HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 

61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 
24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A 16 DE JUNIO DEL AÑO 2023.- LICDA. NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- 
Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y 
dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, se convoca a quines de 
consideren Acreedores de la sucesión del señor 
FRANCISCO LUNA HERNANDEZ, para que en el 
término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos presentando los documentos en que 
fúnden los mismos. El procedimiento Sucesorio 
Testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43 cuarenta y tres entre la calle 68 y la 
avenida Periferica Norte, Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 19 de junio de 2023 
.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica-

Para ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y 
dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia 
de la extinta señora MARGARITA VARGAS 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 25 de 2023

ACOSTA, para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente 
se cita a todos los Acreedores para que dentro 
de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de junio de 2023.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado 
de Campeche, por tres veces, de diez en diez días 
hábiles.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y 
dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, se convoca a todos los 
Acreedores del extinto señor NICOLAS ADOLFO 
SAENZ SELEM, para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que fúnden los mismos. El 
procedimiento Sucesorio testamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de junio de 2023 
.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.-  Rúbricas

Para ser publicado en el Periódico Tribuna, de diez 
en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y 
dos, 33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, se convoca a todos los 
Acreedores del extinto señor ALBERTO FARRERA 
REDONDO, para que en el término de 30 treinta días 
después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando 
los documentos en que fúnden los mismos. El 
procedimiento Sucesorio testamentario se radicó 
en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, 
ubicada en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y 
tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 
de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 21 de junio de 2023 
.- LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE LIC. 
ESTELA RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-
411112-827.- CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, de diez en diez días hábiles por tres veces

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMARA RITA ESTHER KEB CHI, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES 
A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO VEINTIUNO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA AVENIDA 
MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE 
ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., 
A 04 DE JULIO DE 2023.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE. CÉDULA PROFESIONAL 
1565193.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se 
consideren con derecho a la herencia del 
señor JACOBO HARMS MARTENS TAMBIEN 
CONOCIDO COMO JACOB HARMS MARTENS, 
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para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA 
No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, 
dentro del término de 30 días, después de la última 
publicación del presente AVISO, el cual se dará por 
tres veces, uno cada diez días.

San Francisco de Campeche, Cam; 14 de julio 
del 2023.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES 
GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19  
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren con 
derecho a la herencia, o tengan la calidad de 
acreedores del Autor de la Sucesión, de quien en 
vida respondiera al nombre de JOSÉ MANUEL 
FUERTES ISASMENDI, quien fuera vecino de 
esta Ciudad y falleciera el día 15 de Noviembre 
del año 2021(dos mil veintiuno) en Dover, Morris, 
New Jersey, Estados Unidos de America, para que 
hagan valer sus derechos dentro del término de 30 
días contados a partir de la última Publicación 
del presente Edicto, respecto a la Denuncia y 
Radicación de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del mismo, denunciado por el C. JONATHAN 
MITCHEL FUERTES SUASNAVAR en su carácter 
de Hijo Legítimo, solicita la publicación del Edicto 
Notarial que obra asentado en el Protocolo de 
la Notaría Pública número 3 del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, pasado ante 
la fe del notario sustituto LIC. ALBERTO MIGUEL 
DE LA GALA MOGUEL, con motivo de la licencia 
temporal de su Titular, Maestra en Derecho OLIVIA 
DEL CARMEN ROSADO BRITO, con domicilio 
ubicado en Calle Circuito Belén Sur, número 14, 
entre Circuito Belén Oeste y Calle Ciruelos, del 
Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050; bajo 
la Escritura Pública número 19 (diecinueve), con 
fecha de escritura y de firma 3 (tres) de Abril del 
2023 (dos mil veintitrés). 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
Capítulo Tercero, Sección Segunda, artículos 32 
y 33, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche y en un 

Periódico de los de mayor circulación del mismo 
Estado.

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 4 de Abril de 2023.- 

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Sustituto de la Notaría Pública número 
Tres del Primer Distrito Judicial del Estado. 
GAMA490628657. (Rúbrica)

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a quien o quienes se consideren tengan 
la calidad de herederos y acreedores de la Autora 
de la Sucesión, de quien en vida respondiera 
al nombre de MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 
CARRILLO, quien fuera vecina y falleciera en la 
Ciudad de Campeche, Campeche el día 12 (doce) 
de Enero de 1997 (mil novecientos noventa y 
siete), para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de 30 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la Publicación del presente 
Edicto, respecto a la Denuncia y Radicación de 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del mismo, 
que obra asentado en el Protocolo de la Notaría 
Pública número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio 
ubicado en Calle Circuito Belén Sur, número 14, 
entre circuito belén oeste y calle ciruelos, del 
Fraccionamiento San Juan II, C.P. 24050; bajo la 
Escritura Pública número 35 (treinta y cinco), con 
fecha de escritura y firma 6 (seis) de Junio del 
2023 (dos mil veintitrés), denunciado por la C. LIC. 
JOSÉ LUIS VERA LÓPEZ, en su carácter de Hijo 
Legítimo.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 
Capítulo Tercero, Sección Segunda, artículos 32 
y 33, fracción II, de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor.

Publíquese 3 veces de 10 en 10 días hábiles, en 
un en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de amplia circulación en el Estado. 

San Francisco de Campeche, Mpio. y Estado de 
Campeche, a 08 de Junio de 2023.- 

LIC. ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, 
Notario Sustituto de la Notaría Pública número 
Tres del Primer Distrito Judicial del Estado. 
GAMA490628657
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